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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I i s t cvce , órdenes y anuarios qu<* luyan de inser
tarse en los BobiTiirn o r i c i u . B 8 » * han de maní.ir 
•1 Jefe Político respectivo, pn cayoconducto *•• pa
saran a los Kditoresdclos mencionados periódicos. 

(Real orden de Cié Abril de 18MJ 

Sepublica todos los dias excepto los domingos. de abono en sel los . 

o-vxeexos D X sasemoxóv 
Riiffijca;iit.il. llevarle adomicilio, 3'5:>p«HEM$ mensuaie* anticipa

das: fuera de ol la .3'50 al mes; 9 al trimestre; 13 al semestre, y ¿s*50 
por un arto. 

Se admiten suscriclonesen Malrid, ea la Administración dei BOLK 
T X S , plaxa d- Saatij/ .», i.—Fuera de osla capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, con inclusión de! Importo d¿l tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
l.as disposiciones de las Autoridades, excepto las 

q u e s e m a insta.-icia departo n o p o b r e . s e insertaran 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio c o n m ú t e n 
te al servicio nacional q i e dimano de las mismas; pero 
las de interés particular pagaraju 50 céntimos de peseta 
porcada linea de inserción. 

Número suelto 50 céntimos da peseta. 

PARTE 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad eu su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

GOBIERNO CIVIL 

Negociado 2.°—Elecciones. —Convocatoria. 

En cumplimieuto á lo qae preceptúa 
el art. 44 de la ley Provincial vigente, y 
en virtud de las atribuciones que me con
fiere el párrafo segundo del art. 59 de 
dicha ley, he acordado convocar á elec
ciones de Diputados provinciales en los 
distritos de la Audiencia-Latina, Hospi
tal-Congreso, Inclusa-Getafe y Alcalá de 
Henares-Chinchón, á los cuales corres
ponde la renovación de entre los nueve 
qae comprende la provincia; y para que 
tengan lugar aquéllas, he señalado el do
mingo 5 de Septiembre próximo venide
ro haciendo las observaciones siguientes: 

1 . a Tendrán derecho á votar Diputa
dos provinciales los electores que se en
cuentren inscritos en la? listas del Censo 
electoral del distrito á que corresponda, 
con arreglo á los artículos 33 y 34 de la 
ley Provincial. 

2 . a El viernes 3 del indicado mes de 
Septiembre tendrán efecto las operaciones 
á que se refieren los artículos 66 al 71 
de la ley Electoral de 28 de Diciembre de 
1876, cumpliendo asi lo dispuesto en la 
tercera disposición de ias transitorias de 
la ley Provincial. 

3 / La designación de Interventores 
para cada mesaelectoralencédulas y actas 
notariales á que se refieren los artículos 

64 y 65 de la ley Electoral, no podrán 
llevar fecha anterior en más de ocho días 
a la del señalado para la elección do Di
putados. 

4 . a El escrutinio á que se refiere el ar
ticulo 97 de la ley Electoral , se hará el 
miércoles 8 de Septiembre, couforme á lo 
mandado cu la sexta de las disposiciones 
transitorias de la ley Provincial. 

5 . a La copia del acta á que se refiere 
el art . 90 de la ley Electoral, so remitirá 
al Ministerio de la Gobernación. 

6. a Del resultado del escrutinio remi
tirán á este Gobierno los Sres. Alcaldes 
de cabezas de distrito una relación cir
cunstanciada; y 

7. a Para mejor iDteligencia en el pro
cedimiento electoral, so inserta á conti
nuación el tit. IV de la ley de 28 de Di
ciembre de 1878, y las disposiciones tran
sitorias de la ley Provincial de 29 de 
Agesto de 1882. 

Malrid 8 de Agosto de 1886.=El Go
bernador, Julián de Zugasti . 

Titulo IY de la ley 81e:toral de 23 de Dioiembro de 
1878, j disposiciones transitorias de la ley Pro
vincial de 29 de Agosto de 1882, que se citan en 
la precedente circular. 

T Í T U L O I V 

PROCEDIMIENTO ELECTORA. L 

CAPÍTULO PRIMERO 
Constitución de lo* Colegios electorales. 

Art. 62. Diez días por lo menos antes del 
señalado para ln elección, el Ayuntamiento 
del pueblo cabeza de cada sección anunciará 
por medio de edictos, que se publicarán en 
en todos los pueblos do la misma sección, la 
designación del edificio en que se ha de cons
tituir el Colegio electoral, convocando á los 
electores pan que concurr.m allí á votar. En 
los distritos que no comprendan más que un 
solo Ayuntamiento, éste hará la designa
ción y convocatoria indicada para todas y 
cada una de las secciones en un solo edicto 
con igual publicidad. Con la misma antela
ción se expondrán al público las listas vi
gentes de los electores de la sección. 

Art. 63. Las votaciones se harán en cada 
sección bajo la presidencia del Alcalde del 
Ayuntamiento cabeza de la misma, asociado 
del número < • Interventores que corresponda, 
los cuales serán nombrados directamente por 

los electores, y constituirán con el Presiden
te la mesa electoral. 

Cuando un distrito municipal comprenda 
más de una sección electoral, los Tenientes 
de Alcalde y Concejaics por su orden presi
dirán las mesas que no pueda presidir el 
Alcalde. 

Art. 64. La designación de los Interven
tores para cada mesa electoral se luirá por 
escrito en cédulas que Armarán los electores 
de las respectivas secciones que quieran sus
cribirla», ó por medio deacl;is notariales ex
tendidas en papel de oficio y autorizadas por 
Notario del Colegio del mismo territorio. 

En cada una de estas cédulas y actas no 
se podrá proponer para Interventores más 
que á dos personas, y si resultaren más de 
dos los designados, sólo se tendrá por pro
puestos á los dos primeros. 

También se podrá designar eu cada cédu
la ó acta á dos suplentes para reemplazar á 
los Interventores en ellas propuestos que 
por cualquier motivo no pudieran ejercer el 
cargo. Tanto los Interventores como los su
plentes han de ser precisamente electores de 
la misma sección, y saber leer y escribir. 

Las cédulas se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo: 

* Sección de 
Los que suscriben proponen para Inter

ventores de la mesa electoral de esta sección 
á los electores de la misma siguientes: 

D 
D 
También proponen para suplentes á 
D 
D 

{Fecha y firmas.)* 

A continuación podrán las personas de
signadas para Interventores y suplentes de
clarar bajo su firma que aceptan los cargos. 

Las actas notariales se extenderán en la 
forma ordinaria con arreglo á las leyes, y con 
la misma especificación que queda prevenida 
para las cédulas. 

Art. 6 5 . Dos de los electores que suscri
ban la propuesta rubricarán en la margen 
todas las hojas de la cédula, y firmarán so
bre el pliego cerrado eu que han de presen
tarla esta manifestación. 

^Sección de 
Respondemos de la autenticidad de las 

ñrmas do la propuesta contenida en este 
pliego. 

(Fecha.> 
Sin esta garantía no será admisible el 

pliego. 
Las actas notariales serán también pre

sentadas en pliego cerrado, eu cuyo sobre, 
lo mismo que en el texto del acta, el Notario 
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Lunes 9 u> Agesto de 18SG, 

que las autorice dará fe de conocimiento de 
todos y cada uno de los electores que ea 
ellas figuren como concurrentes á la pro
puesta, aunque no la suscriban por no saber 
escribir, y será personalmente responsable 
de la verdad de la misma propuesta. 

A i ! . 66. El domingo inmediato anterior 
al señalado para la elección, á las once eu 
punto de la mañana, la Comisión inspectora 
del censo electoral se constituirá en sesión 
pública, br-jo la presidencia sin voto del 
Juez á quien corresponda, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 08 de esta ley y en el 
local destinado para la instalación del » ole-
gio de la cabeza del distrito; y en el acto, y 
no antes, serán recibidos v depositados sobre 
la mesa con el debido orden por secciones 
los pliegos de las propuestas para Interven* 
lores que, según lo dispuesto en el articulo 
anterior, fueren entregados por los elec
tores. 

Art- 67. A las doce en punto del mismo 
dia anunciará el Presidente que se va a pro
ceder á la apertura de los pliegos presenta
dos, y tendrá ésta efecto empezando per 
los de" la cabeza del distrito, y siguiendo por 
los de las secciones, según el orden de su 
numeración correlativa. El Presidente abri
rá y leerá los pliegos, y el Secretario escribi
rá en el acta lo que de ellos resultare. 

Art. 63. Abiertos lodos los pliegos de una 
sección, los nombres de las firmas que sus
criban las cédulas y los de los electores que 
figuren como concurrentes en las actas no
tariales serán confrontadas con los de la lista 
electoral correspondientes, y no se toma
rán er. cuenta p u r a ningún efecto los de las 
personas que no resultaren inscritas en la 
misma lista, ni tampoco los de los electo
res que aparezcan concurriendo simultánea
mente en diferentes propuestas, en cuyo caso 
se pasarán después éstas al Tribunal com
petente para lo que proceda en justicia. He
día esta confrontación, se consignarán en el 
acta el número de pliegos abiertos y admiti
dos, los nombres de los Interventores y su
plentes designados en cada cédula ó acta no
tarial, y el número de los electores concu
rrentes i cada propuesta.' 

Art. t'«9. Si el número total de los Inter
ventores propuestos eu los pliegos presenta
dos y admitidos para una sección fuese de 
cu.itro ó de seis con la aptitu l requerida, se 
tendrán desde luego por nombrados, y serán 
proclamados en el acto todos los designados, 
¿i diebo número fuese mayor, solo se ten
drán P<T nombrados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten con más 
votos en las propuestas, y en caso de cntápa* 
te decidirá la suerte 

Art. 70. Si en el dia y liora seíiolados en 
ol art. 66 no se presentase pliego alguno de 
propuestas pnra una sección, ó el número 
total de los designados pnra Interventores 
m» llegare á cuatro, la Comisión inspectora, 
asociada de los ya designados, si quisieren, 
completara diebo número con les suplentes, 
si los bubiere, ó nombrando en otro caso ti. 
bremciite á cualesquiera electores de la mis
ma sección que reúnan tas condicione* do 
aptitud requeridas. 

Art. 71. Terminadas estas operaciones, 
los Interventores proclamados, cuya acepta
ción no resultare ya en lis mismas propues
tas, serán llamados para aceptar eu el acto el 
cargo, obligándose a cumplirlo bien y fiel
mente, y lo mi.-rao harán los suplentes para 
cu su taso y lugar. 

Si no estuvieren presentes, se les comu
nicará cu el mismo dia su nombramiento, 
requiriéudolos contestación, dentro de otros 
dos días, de aceptar ó no el cargo. 

Si alguno do los Interventores asi nom
brados no aceptare ó resultare destituido de 
las condiciones de aptitud requeridas, será 
reemplazado por el suplente que correspon
da, y a folla de suplente por cualquiera de 
los electores de la misma sección que al 
efecto fuese designado por el otro Interven
tor propuesto en la propia cédula ó acta míe 
el renunciante ó excluido; y si los excluidos 
o renunciantes fuesen los dos nombrados en 
mi mismo pliego, y no hubiese en él suplen
tes, la mayoría de los individuos de la Comi
sión inspectora. asociada do los otros Inter
ventores, si los hubiere, ya proclamólos 
para la propia sección, nombrará libren.ente 
á otros dos electores, a quienes se c mulli
cará este nombramiento en l.S forma preve
nida. 

Art. 72. El cargo de Interventor de las 
mesas electorales, después de aceptado es 
obligatorio. Si antes del dia de la elección se 
imposibilitare por cualquier accidente impre
visto alguno de los Interventores p..ra ejer
cer el cargo, será reemplazado eu la forma 
dispuesta en el articulo anterior. 

Art. 78. Terminadas todas las operaciones 
prescritas en les nrticulcs anterior.-»-, se 
procedeía sin U'\.i!.l.r mano á redactar el 
acta, que suscribirán lodo3los individuos de 
la Comisión inspectora con su Secretario, y 
en ella se insertaran, en su caso, las protes
tas y reclamaciones que s? hubiesen hecho 

y se 

por los electores concurrentes, y las resolu
ciones que sobre ellas deberá dictar de plano 
la misma Comisión. Los autores de las recla
maciones firmarán también, si quisieren, el 

El Presidente declarará acto continuo 
constituidos los Colegios electorales de todas 
las secciones del distrito, y citará á los In
terventores nombrados para la hora en que 
habrán de empezar las votaciones para la 
elección, levaulando en seguida la sesión, 
sin permitir que en ella se trate de asunto 
alguno fuera de los determinados en estas 
disposiciones. 

Art. 7d. El acta original de esta sesión, 
con los pliegos y documentos á ella anejos, 
se archivará!) eD la Secretaria de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito, y 
uua copia literal certificr.da de la misma acta 
sirá remitida inmediatamente por el Presi
dente á la'Secretarla del Congreso de los Di
putados. 

Art. 75. Al mismo tiempo serán también 
remitidas á los Ayuutamientcs de las cabe
zas de todas las seccu tus del distrito certi
ficaciones parciales autorizadas por el Secre
tario con el V.° B. u del Presidente de la Co- } 
misión inspectora, en lascuales cui referen
cia & la misma acia, se designarán los Inter
ventores nombrados para formar las respec
tivas mesas electorales. 

CAPÍTULO 11 

De las votaciones. 

Art. 76. ?Tn toda convocatoria para elec
ción do Diputados a Coi les, sea ésta general 
ó parcial, se señalará siempre un domingo 
para las votaciones: 

Arl. 77. La votación se hará simultánea
mente en todr.s las secciones del distrito en 
el domingo designado, comenzando á las 
ocho en punto de la mañana y continuando 
sin interrupción has!a las cuntió de la tarde, 
n i qua s e declarará definitivamente cerrada, 
y comenzara el recuento de los votos emi
tidos. 

Si por alteración material y grave del or
den publico no pudiese tener lugar en algu
na sección el dia señalado, se veriíicará al 
tercero dia, anunciándolo previamente en 
todos los pueblos que compongan la sección 
veinticuatro horas antes de la en que haya 
de empezar la votación. 

Art. 78. Al efecto se instalará con la an
ticipación conveniente la mesa electoral de 
cada sección en el local correspondiente. 

Si á la hora prefijada no se hubiese pre
sentado alguno de los Interventores ó su su
plente, no será ésta razón p . i ra suspender la 
votación, la cual comenzará y continuará 
con I O H individuos de lu mesa presen
tes, sfri perjuicio de la responsabilidad que 
incumba á los ausentes que no justificasen 
causa legitima do su ausencia antes de le
vantarse la sesión. 

En el caso de que faltaren tojos o la ma
yor parle de los Interventores, el Presidente 
de la mesa completará su número nombran
do libremente los que fueren necesarios btt-
tre los electores qu* se bailaren presentes 

Art. 79. La votación ¡>crá secreta y i 
hará en la forma siguiente: 

El elector se acercara á la mesa, y dando 
su nombre, entregara por su propia mano al 
Presidente una papeleta de papel blanco do
blada, en la cual estará escrito ó impreso el 
nombre del candidato á quien dé su voto 
para Diputado. MI Pre.-¡denle depositara la 
papeleta en la urna destinada al efecto des
pués de certificarse en caso de duda por el 
examen que harán los Interventores do 
las listas del censo electoral, do que eu ella 
esta inscrito el nombre del votante, v dirá 
en alta voz: «Puhno el nombre del elector), 
vota.» En lodo caso el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público la pa
peleta desde el momrnto de la entrega hasta 
que la deposite en la urna. Dos de los Inter
ventores anotarán en lista duplicada los 
nombres de los electores, numeradas por el 
orden con que vayan dando los votos. 

Art. tf¡>. Cuando sobre la identidad per
sonal del individuo que se presentare a vo
tar como elector ocurriese duda por reclama
ción que en el acto hiciere puulicimento 
otro elector negándola, se suspenderá la ad
misión de su voto hasta que ai final de la vo
tación decida la mesa lo que corresponda so
bre la reclamación propuesta. 

Art. SI. La mesa, por mayoría de sus 
individuos, decidirá sobre la admisión de los 
votos reclamados que hubiesen quedado en 
suspenso, según lo dispuesto eu el articulo 
anterior. En estas reclamaciones será condi
ción necesaria, para que pueda ser rechazado 
el voto de la persona reclamada, que se pre
sente en el ocio prueba suficiente de la recla
mación. En lodo caso se mandará pasar al 
Tribunal competente el Unto de culpa que 
resulte pnra exigir In responsabili íad crimi
na! en que 7 uedan incurrir, asi el que apa
rezca usurpador del estado y nombre ajeno 

como el reclamante que hubiese hecho esta 
imputación filsamentc. . . . , 

Art. é2. A las cuatro en punto de la tardo 
enunciará el Presidente en alta voz que se 
va a cerrar ta votación, y ya no se permitirá 
á nadie entrar en el local. 

£1 Presidente preguntará si alguno de los 
electores presentes ha dejado de votar. Se 
repetirá esta pregunta otra vez con el inter
valo de un minuto, admitiéndose los votos 
que diesen en el acto; y una vez resueltas las 
reclamaciones á que se refieren los dos ar
tículos precedentes, si las hubiere, admiti
do los votos que la mayoría de la mesa deci
diere deben ser admitidos; y en seguida los 
de los individuos de la mesa que volarán los 
últimos, y se rubricarán por los Intervento
res las listas numeradas de los votantes á 
continuación del último nombre en ellas 
inscrito. 

Arl. 83. En seguida declarará el Presiden
te «cerrada la votación» y se procederá al es
crutinio, leyendo el mismo Presidente eu alta 
voz las papeletas, que extraerá de la urna 
una por uua, y confrontando los Intervento
res el númerodc las papeletas asi leidns con 
el de los electores votantes anotados cu las 
listas numeradas. 

Art. 81. En los distritos quo no deban 
elegir más que un Diputado, cada elector no 
podra escribir en su papeleta más que el 
nombro de un solo candidato. 

En los distritos á que corresponda elesir 
tres Diputados, cada elector no podrá dar su 
roto más que á dos caudidalos, pero en una 
sola papeleta. 

En los distritos que deban elegir cuatro ó 
cinco Diputados, cada elector sólo podrá dar 
su voto cu la misma forma á tres canditatos 
a lo más. 

De igual manera sólo podrá cada elector 
votar en su papeleta á cuatro candidatos si 
fuesen seis los Diputados correspondientes 
ai distrito; á cinco candidatos si fueren siete 
los Diputados, y á seis candidatos si fuesen 
ocho los Diputados. 

Art. 85. Serán nulas y 110 se computarán 
liara efecto alguno las papeleta? en blanco, 
las que no fueren inteligibles y las quo no 
contengan nombres propios de personas. 

Cuando alguna papeleta contenga varios 
nombres en mayor número que el do los 
candidatos que deba votar cada elector, sólo 
valdrá el voto pura los que completen este 
número por el orden en que estén escritos 
én la papeleta, teniéndose por no escritos 
los demás 

Si no fuese posible determinar aquel or
den, será nulo el voto en totalidad. 

Art. S6. Cuando sobre el contenido de 
una papeleta luida por el Presidente manifes
tase duda algún elector, tendrá éste derecho, 
si lo reclamare, á que se le permita exami
narla en el acto por si mismo. 

Art. 87. Terminado el escrutjnto, el Pre
sidente anunciará en alta voz su resultado, 
especificando según las notas quo habrán to
mado tos Interventores, el número de pape
letas leídas, el de los electores que hubieren 
volado y el de los votos que hubiese obteni
do cada candidato. 

Arl. 88. En seguida se quemarán á pre
sencia de los concurrentes las papeletas ex
traídas de la urna; pero no serán quemadas 
lasque se especifican en el art. bo, ni tas 
que hubiesen sido objeto de reclamación por 
parte de algún elector, las cuales, unas y 
otras se unirán originales al acta, rubricán
dolas al dorso los Interventores, y se archi 
varán con ella para tenerlas á disposición del 
Congreso cu su día. 

Art. 89. Concluidas todas las operaciones 
anteriores, el Presidente y los Interventores 
de la mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual se expresará detalladamente el nú
mero de electores que haya en la sección, 
según las listas del Censo* electoral, el de los 
electores que hubiesen votado y el de los 
votos que hubiese obtenido cada candidato, 
y se consignarán sumariamente las reclama
ciones y protestas que se hubiesen hecho en 
su caso por los electores sobre la votación ó 
el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiese adoptado la mayoría 
de la mesa, con los votos particulares, si los 
hubiere, de la minoría de sus Individuos. 

Esta acta, con lodos los documentos ori
ginales á que en ella se haga referencia, y 
las papeletas du votación reservadas, según 
el articulo anterior, será archivada en la Se
cretaria de la Comisión inspectora del Censo 
electoral del distrito, á cuyo Presidente será 
remitida al efecto antes de las diez de la ma
ñana del dia siguieute inmediato al de la vo
tación. 

Art. 0*.». Una copia literal del acia, autori
zada por todos ios Individuos de la mesa. 
SCI I entregada el mismo día de la votación 
en la Administración ó estafeta de Correes 
más cercana en pliego cerrado y sellado, 
en cuya cubierta certificarán de suconlenido 
dos délos Inlerventores de la mesa con el 
Y.° B.° de su Presidente. 

El Administrador del correo dará recibo, 

con expresión del día y hora en <m, 
entregado el pliego, y lo remitirá i n i n ; . <* 
mente certificado á la secretaria delaS* 
greso. 

Art. 91. Antes de disolverse U i _ 
electoral designará uno de sus lnlerre,J2* 
para concurrir en representación de«T*** 
ción á la Junta de escrutinio general. 

Esta designación se hará por U in***^ 
de los individuos de la mesa, y al d e < E S 
se le dará la credencial correspomli^jlrT 
su nombramientj, autorizada por e! ? 
dente v dos de los Interventores, y otra ¿ T 
literal del acta de la sesión de votación™ 
á la remitida al Congreso, á que se refiffl 
articulo anterior. 

Arl. 92. Anteé de las diez de la roafc^ 
del dia inmediato siguiente al de la voLiS 
se expondrán al público, fuera de"lasU--^ 
las del Colegio electoral, copias de I 
numeradas de los electores que hub 
t.ido y del resumen de los votos < 
por los candidatos. Estas copias s*r 
ricadaspor el Presidente y los ínter, 
de la mesa, y un duplicado de las m 2 

I«e hubiera 
votos obiag 

será remitido en el propio dia al Goberml 
de la provincia, quien mandará puV 
inmediatamente por suplemento en el 
T I N O K 1 C I A L . 

Art. 93. Si alguno de los candidatoi»! 
hubiesen obtenido votos, ó cualquier e | S j 
en su nombre, requiriese certificación apCi 
listas y resúmenes á que se refiere el aut* 
lo anterior, le dará sin demora por 
mesa. 

Arl. 94. El Presidente de la mesai, 
drá, dentro del Colegio electoral, autoría 
exclusiva para conservar el orden, r 
la libertad de los electores y mantener, 
servencia de esta ley. Las Autoridades 
tes podrán sin embargo asistir lambida 
prestarán dentro y fuera de! Colegio al Pra*. 
dentelos auxilios que éste les pida y no ota». 

Arl. 95. Sólo tendrán entrada en !< 1 Co
legios electorales los electores del tlatjfe 
además de h s Autoridades locaies. civil*» 
los auxiliares que el Presidente requirn.1 
Presidente de la mesa cuidará de que IflR 
Irada del Colegio se conserve siempre libttj 
expedita á los electores. 

Arl. 96. Nadie podrá entrar en ol O^H 
con afinas, palo, ni bastón, ni paraflJH 
excepción de los electores que por iinpaiV 
miento notorio tuvieren necesidad abeM 
de apoyo para rc-rearse a la mesa: pentév 
tos no podrán permanecer dentro del hed 
más que el tiempo puramente necesMHB 
dar su voto. El o!<.\r.or J U C i.ifiingiere Ki 
precepto, y advertido no se sometien* ¿ ¡*> 
órdeues del Presider.le, sera expulsado 61 
local y perderá el derecho de volar en aa» 
lia elección, sin perjuicio de cualquier en | 
responsabilidad quo le iucuml»". L i J AotaH 
dades Dodráu sin embargo usar dentro *» | 
Colegio del bastón y demás insiguió**» 
cargo. 

Eu ningún caso la fuerza de 
instituto militar podrá estar á la pn 
Colegio electoral, ni menos podra | 
en éste, sino cu caso de perturbación 
den publico y requerida por c" " 

CAPITULO 111 
De loxescrutinios rjtn^.rakt. 

97. El domingo inmediato A r t 
te al de la votación, a las diez en puaW* , 
mañana, se instalará en sesión publica*' 
pueblo cabeza del distrito electoral tojflH 
de escrutinio general j a r a v. r li:arel*? 
votos dados en todas sus secciones-
cualquiera causa imprevista de <rf 
insuperable no pudiera reunirse la J 
el demingo designado, lo hará en el ' 
inmediato que sea posible, p rev io^ 
miento que hará el Presidente, nofitV*g 
a los individuos de la Junta, y anouCfl^H 
con la publicidad conveniente. H * 

Art. 98. Será Presidente de la 
escrutinio general el Juez de primer*"99 
cía de la capital del distrito electoral.T^j 
de hubiese más de uno el Decano. En 
iritos que comprenden dentro de s * ¿ ^ ' 
cación más de una cabeza de paft'* 1 

cial, presidirá la Junta de escrutinio» 
del Juez de la capital, el más an t i g 0 0 

oíros Jueces del mismo distrito. . ^ 
En ningún caso podrá ser reemp-*^^. 

Juez de primera instancia por un i z < t \ ^ t 

cipal, aunque éste ejerciese ac.iden1* 
su jurisdicción. h o ^ i 

Si en algún distrito ció.'toral na " géA 
pueblo que sea cabezo de parP"°°J *0\ 
estuviere vacante el cargo de Juc* 
ra instancia, o el que !o desempeña 1 j r l 
ó ausente, ei i'residente de la A a i t

 m t # 
signará uno de! territorio^ de I" Ií"f,fc»*r 

presida la Junta de cscratinio, y « ' 1 
biere, un Promotor Fiscal. . ¿tfjífl 

Ai t. 99. Compondrán la Ju::IK 
nio general, como Secretarios erL\. • 
con voz v voto .en sus delibencior.e^ t-p 

Primero. Todos los individuos « 
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del Censo electoral del 
spectora 

tn^' uno de los Interventores por I 
W j f d e I» mews ricrtonles ¿ ¿ o d a s j 

« ' « ^ " ¡ a designación hecha por 
n\esa>, conforme á lo dispues 

P * 0
 C , , S ? " Cualquiera quo sea el número 

ArU i U U - . .j»-oi nresentcs a la hora en Art- l i l U

 t a ( l 0 - » i presentes á la hora en fcKSSÍ instalar la Junta, declarará ésta 
I M E Presidente, que en el acto de-

- ' : ,-fro de aquellos escrutadores para 
¿pura c u " c o m ( » Secretarios de la misma. 
<•* ' a t ni! Cnodc éstos, de orden del Pre-

A r t * liará ante lodo lectura de las dispo-
,|ji<il«, , a | e v referentes al acto, y en se-
*e»ofleS

 ¿ L O A R Á N las operaciones del escru-
^mnütándose los votos dados en todas 

jeesivamente por el orden de 

* «Si esto ¿* pondrá sobre la mesa por el 
•Jidenie de la Comisión inspectora del Cen- \ 
^i«rtoral las setas originales que habrá re- • 
alinde Us secciones, conforme á lo cita- 1 

: 2 S i en «1 8 r C * ^ y ?' Presidente de la 
LtidUpondrá que se dé cuenta por uno de 
' , " r o|, i rios de los resúmenes de cada vo-

Ü

L tomando los Secretarios las nnolacio-
r¡¡Soveni«it« s P a r a e l computo total y ad-
i2»e«ci¿n consiguiente de los votos escru 

I J ĵ̂ dé escrutinio las reclamaciones y 
- . --1 - . . / . l i n l i i o r o l i ) l> l i . - c n l i p n l a I.•>r...I;*_ 

, ¿medida que se vayan exami-
*J* actas de las votaciones de las sec-

- K a r t n i í e c c r , y se insertarán en 
*7!zL & escrutinio las reclamaciones y 
¿ j S j s a (iuo hubiere lugar sobre la legali-
?*v^7ij¡cli U votaciones. Solamente los iu-
2£juc< Je i.i Junta , l e escrutinio podrán ha-
S e d a s reclamaciones y protestas. 

Art La Junta de escrutinio no podrá 
nuhr ningún acta ni voto: sus atribuciones 

:.rán á verificar sin discusión alguna 
ti recuento de los votos emili los en las scc-
ñxics del distrito, ateniéndose estrictamente 
i los que resulten admitidos y computados 
•w la.» resoluciones de las mesas electorales. 
J^nn Us acias de las respectivas votaciones, 
v«i (obre este recuento se provocase algunu 
¿oda ó cuestión, se están á lo que decida la 
Biyoriftde los individuos de la misma Junta. 

Art. 10L Terminado el recuento de votos 
4» tedas las secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta el re
tomen general de su resultado, y el Presí
dale proclamará en el acto Diputados elcc-
u» i los candidatos que aparezcan con mayor 
numero de votos de los escrutados en todo el 
dbtnto basta completar el número de los que 
al mismo distrito corresponda elegir. 

AtL 105. En casos de empale, el Presiden-
I mará Diputados presuntos á los can-
dáj.iios empatados, reservándose al Congreso 
U resolución definitiva quo según las cir-
cmutancias del caso corresponde. 

Art IOS. De todo lo que ocurriere en la 
Anta de escrutinio se extenderá por duplica 

acta detallada, que susoribirán todos los 
afeÜTidoos de la misma Junta que hubiesen 
•aaUdo i la sesión. 

Ouo de los ejemplares de esta acta forma-
l*t^" * a 8 ^ e ' a s v°tac¡ones de las seccionas 
I*» documentos originales anejos á una y 

expediente de la elección del distrito, 
J a » conservara en la Secretaria de la Co-
**ton inspectora del Censo electoral del 
• É 4 * ° » disposición del Congreso. 
_ W otro ejemplar del acta será elevado in-
•Míatameiile á la Secretaria dd Congreso. 

H)7. Del actade escruliniogencral se 
Vffdirán certificaciones parciales en núme-

»?mAl al de los Diputados electos ó presun-

íitis certificaciones se limitarán a con-
j m r «m relación sucinta el resultado de la 
ral v ! j n 6 0 0 el resumen del escrutinio gene-

Proclamación del Diputado electo ó 
jjjr?* 0» y con indichción precisa délas 
Jufv** 0 reclamaciones y sus resoluciones 
• su e™í!?r*' ó d e 1 , 0 n a b * r habido ninguna 
I j - ^ a a o . Estas certificaciones serán direc-j¿JJ lJ remitidas ñor el Presidente de la 
nn jm • 8 eandidaíos proclamados, a quic-
>Wi n ! ¿ ? n ^ c credenciales de su elección 

i P w n U r s e en el Congreso. 
• ^ ¿ I i l aminadas todas lasoperacio-
•léeste 1 J t a d e escrutinio general, el Pre
d i ^ , a declarará disuella y concluida la 
Kwdí.'tr? m a n , l , i r á devolver á donde cor res-

Art. ! o s documentos á ella traídos. 
a^'<i r*3.' Las disposiciones de los articu-
* « t » , í ? u , S n l e s s o n aplicables á las sec -

• e 'a Junta de escrutinio general. 

CAPITULO IV 
DcUu ¿tocia,*» parciales. 

9**» se L , . , , a n i e n t e por acuerdo del Con-
í*D«tu»í?rt » r o c c , í e r á la elección parcia 
t ? q o e d a d í v U n o 6 m á s distritos por ha 
^ ¿ r t e ? ° V a C 3 R l ° 6 U representación -

A ^«e8 . c t * «ci'resenracion en 

^¿^'^S^* *sl;¡los que con arre 
m e s e atenderá que hay va 

cante en su representación en las Cortes 
cuando por cualquier causa faltasen dos por 
lo menos de sus üipntados. 

En estos casos, si fuesen dos los Diputa
dos que haya que elegir, no podrá cada elec
tor votar más que un solo candidato, v si 
fuesen más se observará lo dispuesto en el 
artículo 81. 

Art. 112. El Real decreto convocando á 
los Colegios electorales de uno ó más dis
tritos para elección parcial de Diputados á 
Corles se publicará en la Gaceta de Madrid 
dentro de ocho díasycontados desde la fecha 
de la comunicación del acuerdo del Congre
so. En el mismo Real decreto se señalara el 
día en qne ha de hacerse la elección, y no se 
podrá fijar este día antes de los vc'inte ni 
después de los treinta, contados desde la fe
cha do h convocatoria. 

Art. 113. La elección parcial se hará en 
el día seilalado por los trámites y en la forma 
prescritos por esta ley para la's elecciones 
generales. 

DISPOSIGIONRS T R A N S I T O R I A S O S 29 DE 
AGOSTO DE 1882. 

Primero. Ínterin no se publique la ley 
que establezca los Tribunales que hayan de 
entender de lo contencioso-admiiiistrativo, 
corresponderá el conocimiento de estos asun
tos eu primer» instancia á las Comisiones 
provinciales. 

Segunda. Hasta qu:* sea reformada la ley 
Electora] para Diputados á Cortes vigente, 
las elecciones de Diputados provinciales se 
liarán en la forma establecida en los títulos 
3.° y ' i .°de la misma, con las siguientes mo
dificaciones: 

1." Tendrán derecho á votar y á ser ins
critos en las listas los comprendidos culos 
artículos 33 y H4 de esta ley. 

2. n El Gobierno señalará los plazos para 
la formación y rectificación del censo y de 
las listas electorales, ajustándose en lodo lo 
posible á las.disposiciones del capitulo 8."f 

título 3.° de la ley Electoral. 
3." Las operaciones á que se refieren los 

artículos 6ti al 71 de la ley Electoral tendrán 
lugar cu el viernes inmediatamente anterior 
al domingoque estéseñalado para laelccción 
de Diputados. 

4. ' Las cédulas y actas notariales á que 
so refieren los artículos 64 y 05 de la ley 
Electoral no podrán llovar fecha anterior en 
más de ocho días á la del señalado para la 
elección de Diputados. 

5 . ' La c< pia del a. ta á que se refiere el 
articulo 5)0 será remitida en la forma que el 
mismo expresa al Ministerio de la Gober
nación. 

0.' El escrutinio á que se refiere el articu
lo 97 de la ley Electoral se hará el miércoles 
inmediato siguiente al domingo en que se 
lia ya voiilicailo la elección de Diputados. 

Tercera. La divisióu y agrupación en dis-
tritos para las primeras elecciones de Dipula-
dos provinciales en las provincias de Cana
rias y Baleares se harán por el Gobierno, 
atemperándose en lo posible á las disposicio
nes de esta ley y oyendo previamente á las 
Diputaciones respectivas. 

Cuarta. Mientras subsista el concierto 
económico consignado en Heal decreto de 28 
de Febrero de 1878, y las Diputaciones délas 
Provincias Vascongadas hayan de cumplir las 
obligaciones que les imponen losarliculos 10 
y 11 del mismo, se considerarán investidas 
dichas Corporaciones no sólo de las atribu
ciones consignadas en los capítulos G.° y 10 
de la presente ley, sino de las que con pos
terioridad á dicho convenio han venido ejer
citando en el orden económico para hacerlo 
efectivo. 

ATÍNTAMIESTOS 
A l c o r c e - » » . 

Las cuentas municipales de esta villa. 
correspondientes á los años 1878-79 y 84 
á S5, se haü'c.n expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por 15 días, 
para el vecino que guste enterarse de las 
mismas y presentar á la Junta ia recla
mación que crea oportuna. 

Alccrcóu y Agosto 2 de 18S6. « . El 
Alcalde, P. O., Francisco de la Cámara. 

A l M U . j l l O / . . 

Extracto de los acuerdos tomados en las se
siones celebradas por el Ayuntamiento de 
Aranjuezy Junta municipal durante el mes 
de Junio de 1S*6. 

Sesión de 2 de Jumo de 188C. 
Se aprueba el acta de la anterior y el 

extracto de los acuerdos tomados en el 

mes último para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L . 

Se acuerda se recaude por administra
ción el impuesto sobre el degüello de re-
ses lauares y vacunas que se sacrifican en 
el Matadero público por no haberse pre
sentado proposición alguna en las dos 
subastas anunciadas. 

Se acuerda asimismo admitir como 
fiador personal á D. Melquíades Armen-
dariz del rematante del suministro de 
aceite para el alumbrado público y se 
constituya como tal apud-acta. 

Se adjudica definitivamente el remate 
del arbitrio municipal sobre los puestos 
de plaza á favor de D. Luis Jaime en la 
soma de 9.0G6 pesetas y que presta la 
fianza; no habiendo lugar á la protesta en
tablada contra dicho remato por 1). Brau
lio Martíuez. 

Se acuerda la inversión de fondos para 
el presente mes. 

Día 9 de Junio de 1886. 
No se celebró sesión por no haberse 

reunido suficiente número de señoree 
Concejales. 

Día 10 de Junio de 18S0.—Sesión 
extraordinaria. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda rescindir el contrato del 

arriendo del teatro con D. Braulio Martí
nez, por no haber prestado dentro del tér
mino legal la fianza definitiva, y se anun
cie dicho remate bajo el mismo tipo y 
condiciones, y en vista de lo que resulto 
se practique la oportuna liquidación de 
perjuicios que se hubieran irrogado y que 
se harán efectivos de la fianza provisio
nal del D. Braulio, si fuese suficiente, ó 
en su defecto de ios bieue9 propios del 
mismo. 

Día 14 de Junio de l88G.—8e8Íón 
extraordinaria. 

Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda rescindir el contrato del 

arriendo de la recaudación del impuesto 
sobre pesos y medidas, con D. Salustiano 
García del Pozo, por falta de pago de los 
plazos estipulados, recaudándose dicho 
arbitrio por el Municipio, encargándose á 
D. Julián Cuenca, sin perjuicio de exigir 
á aquél las responsabilidades que pro
cedan. 

Dia 16 de Junio de 1886.—Sesión ordinaria. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se acuerda se aperciba al ministrante 

D. Eugenio Cobián para que cumpla es
trictamente con las obligaciones de su 
cargo. 

Se acuerda también que los puestos 
de buñuelos se coloquen donde antigua
mente lo efectuaban, separándose cuanto 
puedan do los edificios, aproximándose 
más ú las cunetas de la carretera. 

Se ratifica la concesión hecha por el 
Administrador del cementerio de varias 
sepulturas á perpetuidad del cementerio 
de Santa Isabel á. favor de D. Manuel 
Ruano, y previo el pago estipulado se le 
provea del oportuno titulo. 

Dia 2o de Junio de 1886.—Sentón ordinaria. 
Se aprueba el acta de ia anterior. 
Se adjudica definitivamente el remate 

del arriendo del teatro público en la soma 
de 2.750 pesetas á favor de D. Félix Mar
qués, y quo preste la fianza definitiva; y 
en vista de haberse obtenido una venta
josa mejora en e9ta segunda subasta res
pecto de la primera, se acordó se practi
que la oportuna liquidación de los gas
tos del expediente y se le descuente á 

D. Braulio Martínez del depósito que tie
ne hecho, devolviéndole el resto. 

Se acuerda hacer públicos los térmi
nos de la autorización concedida por el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para celebrar una corrida de toros 
en la plaza permanente de esta localidad 
en la tarde del 29 del corriente. 

Se acuerda asimismo anunciar terce
ra subasta para el arrieud'j del impuesto 
sobre la3 reses lauares y vacunas que se 
sacrifican en el Matadero público. 

Se declaran partidas fallidas las con
tenidas en !a relacióu del Recaudador de 
contribuciones por descubierto del tercer 
trimestre de industrial en el presente 
ejercicio, expidiéndose por la Secretaría 
la certificación do los bieues que corres
ponden á los Contribuyentes comprendi
dos en dichas relaciones. 

Dia 80 de Junio 1886.—Sesión ordinaria. 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se adjudica definitivamente el remate 

del impuesto de las reses lanares y vacu
nas que se sacrificau en el Matadero pú
blico á favor de D. José Urios, en la su
ma de 1.510 pssetas y quo presta la opor
tuna fianza. 

Se acuerda poner en posesión en el 
día de mañana á los rematantes de arbi
trios y sumiuistros que han cumplido con 
las obligaciones del contrato. 

También se acuerda proceder á la 
limpia de la cacara que da acceso á las 
calles arboladas y al riego de éstas, para 
lo que se admitirán los jornaleros que hi
ciesen falta. 

Se admite la dimisión presentada por 
D. Domingo González del cargo de Ins
pector de policía urbana, sin perjuicio de 
acordar lo procedonte acerca de la va
cante. 

Accediendo, a. lo solicitado por el Se
cretario primero Teniente Alcalde don 
Ignacio Manzanares, se le conceda un 
mes de licencia para asuntos propios, 
quedando encargado interinamente de la 
Tenencia Alcaldía el Concejal D. Manuel 
Ruano que obtuvo mayor número de 
votos. 

Aprobado el presente extracto en se
sión del día 7 de Julio actual. 

Aranjuez31 de Julio de 1886. = El 
Alcalde, Joaquín Gullón.=El Secretario, 
Manuel Alcalde. 

S a n M a r t í n <lo V a l d e i g r l o s i a s . 
Ultimada la formación de Secciones, 

base del sorteo que ha de tener lugar 
para la designación de Vocales asociados 
de la Junta municipal de esta villa, que 
ha de regir el corriente año económico, 
quedan expuestas al público por el tér
mino legal en la Secretaala de este Ayun
tamiento, en cumplimiento y á los efec
tos que determina el art. 6.° de la ley Mu
nicipal vigente. 

San Martín de Valdeiglesias 21 de Ju
lio de 1880.=EÍ Alcalde, Fernando Ra
mírez Ocaña. 

PROVIDENCIAS- JUDICIALES 

Juzgados mi l i t a res . 

MADRID 
D. Antonio Caballero y Aparici, Te

niente de infantería con destino en el De
pósito dé bandera para Ultramar en esta 
Corte. 

Habiéndose ausentado d3 esta plaza 
el soldado con destiuo á Ultramar Josc* 
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Salgoeiro Bouza, á quien estoy suma
riando por el delito de segunda deser
ción, que verificó el día 30 de Juuio del 
corriente año; 
$9 Usando de las facultades que en estos 
casos conceden la Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado, señalándole el De
pósito de baudera para Ultramar en esta 
Corte, donde deberá presentarse dentro 
del término de diez días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargo?; y en caso de no efectuar
lo en el plazo señalado, se seguirá la cau
sa y sentenciará en rebeldía. 

'Madrid 30 de Julio de 1886.=Anto-
nio Caballero y Aparici. 

LOGROÑO 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Audalucía, nú
mero 55. 

Habiéndose ausentado de la plaza.de 
Burgos el soldado Francisco Escala Quei-
po, del regimiento infantería Andalucía, 
á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción; y usando de la ju
risdicción concedida por ¡as Ordenan
zas del Ejército, per el presente llamo, 
cito y empiezo por segundo edicto al 
referido Francisco Escala Queipo, natu
ral de Madrid, .Juzgado de primera ins
tancia de la Universidad, do oficio alba-
ñll, señalándole la guardia de prevención 
del cuartel infantería de esta capital, 
donde deberá presentarse en el término 
de 20 días, contados desde el día de la 
fecha, á dar sus descargos; y de no com
parecer se seguirá la causa en rebeldía. 

Y para que consto expido el presente 
en Logroño á 26 de Julio de 1886 .= 
Moreno. 

J u z g a d o s de primera instancia. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del señor 

D. Felipe Peña y Costulago, Magistrado 
de la Audiencia territorial de las de fue
ra de esta Corte y Jaez de instrucción 
del distrito del Hospicio de la misma, se 
cita, llama y emplaza por el presente, 
primero y üuico edicto, á Francisco y 
Carpió Sanz, de esta vecindad, que han 
vivido en el piso principal núm. 4 de la 
calle de los Artistas, núm. 17, para que 
en el término de uueve días comparezcan 
en este referido Juzgado, sito en la callo 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, ú de
clarar en causa criminal que se sigue por 
lesiones; apercibidos que de no verificar
lo les parará el perjuicio qoo haya lugar. 

Madrid 30 de Julio I886.=V.° B.°=. 
El Sr. Juez de instrucción, Peña .=El 
actuario, Valeutíu Ballester. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

primera instancia del distrito do la Lati
na de esta capital. 

Por el presente hago saber quo por el 
Procurador D. Lucio Alvarez, eu nombre 
de D. Juan Bautista Villanueva y Pérez 
de Barradas, se ha promovido demanda 
sobre que se le nombre patrono de las 
Capellanías, Memorias y Obras Pías que 
para pensiones de estudiantes, dotes á 
doncellas, limosnas á pobres vergonzan
tes, expósitos, presos y redención de cau
tivos cristianos fueron fundadas y locali
zadas en el colegio de San Acacio de la 
ciudad de Sevilla por Doña Leonor de 
Yirués eu su testamento, que eu cumpli
miento de lo dispuesto por su difunto es
poso D. Gaspar Ruiz de Montoya otorgó 
en 4 de Abril de 1593 ante el Escribano 
de la dicha ciudad D. Francisco Díaz de 
Vergara, de cuyas Memorias, por Don 
Gaspar Ruiz, en el testamento cerrado 
otorgó eu 18 de Agosto del año de 1587, 
se hizo la designación de las personas 
que habían de suceder en ellas; y en vir
tud de providencia dictada por mí en 6 
del actual, se cita y emplaza á los que se 
crean con derecho á ejercer el Patronato 
de dichas fundaciones piadosas, para que 
en término de dos meses, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gace
ta de Madrid) comparezca en ei Juzgado 

de mi cargo á usar del que se crean asis
tidos, personándose eu forma con presen
tación do los documentos necesarios; pre
venidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 17 de Julio de 1886.=Grego-
rio Vieito.=Aute mí. Severiano de Die
g o . = E s copia .=S. de Diego. 98 

LATINA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito do la Latina de esta capital, se 
cita y llama á D. Antonio Hernández 
Antón, representante de la casa de prés
tamos núm. 1, principal de la calle de la 
Cava Baja, á fin de que en el térmiuo de 
seis días se presente en la sala audiencia 
de este Juzgado, sita en el piso principal 
del Palacio de Justicia (vulgo Salesas), á 
hacer efectiva la multa de 15 pesetas que 
le ha sido impuesta por la Superioridad 
en causa contra Juliáu Parrondo por es
tafa, por no haber asistido al juicio oral 
de la misma; prevenido que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 Agosto de 1886.=V.° B . ° = 
Gregorio Vieito.=K1 Secretario. Seve
riano de Diego. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Celis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á los compañeros de Jesús Alvarez 
Capel lo, que en el mes de Mayo último, 
yj estando trabajando en la vía férrea eu 
construcción de Villalba á Segovia, en la 
estación del pueblo de Cercedilla, pre
senciaron el hecho do lesionarse el Jesús 
Alvarez, y cuyos nombres y demás cir
cunstancias de aquéllos se ignoran, para 
que dentro del término de 10 días, á con
tar desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta y B O I . K T Í N O F I C I A L de la provincia 
comparezca ante este Juzgado, ó mani
fiesten su actual domicilio, con el fin de 
recibirles declaración; b.»jo apercibimien
to de que en otro caso les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Agos
ta de 1886.=Cándido Rodríguez de Ce-
l i s .=El Escribano, Bonifacio Quintana. 

NAVALCARNERO 
Licenciado D. Gregorio de la Morena, 

Juez interino de primera iustanciade esta 
villa de Navalcaruero, por ausencia del 
propietario en uso de licencia. 

Hago saber que para pago de las cos
tas impuestas á Diouisio de la Peña Her
nández, vecino de Fresnedülas, eu causa 
criminal seguida en este Juzgado contra 
el mismo y otro, por cazar con lazos eu 
vedado, se saca á pública subasta la fin
ca de su perteucucia, cuya descripción es 
como sigue: 

Una casa eu dicha población y sitio 
de la Placetuela, señalada con el 
número 15: linda á la derecha 
casa de Clemente de la Plaza; iz
quierda la de Ciríaco González; 
espalda Francisco de la Plaza, y 
frente Placetuela; tasada en qui
nientas cincuenta pesetas 550 

La subasta, en la que no se admiti
rán posturas que no cubrau las dos ter
ceras partes de la taseción, tendrá lugar 
el día 28 de los corrientes y hora de las 
diez de su mañana eu la sala-audiencia 
de este Juzgado; y para poder tomar 

Sarte en la liquidación deberán los licita-
ores consignar previamente en la mesa 

del mismo el 10 por 100 de !a tasación. 
Dado en Navalcaruero á 3 de Agosto 

de 1886.=Licenciado, Gregorio de la 
Morena.=Por su mandado, Tomás Puer
tas. 

TORRELAGÜNA 
D. Juan Antonio Gaseo. Juez de ins

trucción iuteriuo de esta villa y su parti
do de Torrelaguna. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Petra Serrano y González, de 23 años 
de edad, soltera, sirviente, natural de 
Zayas de Torres, partido del Burgo de 
Osma, provincia de Soria, la cual se diri
gió á Madrid á mediados de Julio último, 
manifestando que pensaba permanecer 

dedicada á su ocupación en la calle del 
Rubio, núm. 16, piso tercero, para que 
en el térmiuo de seis días, á contar desde 
su insercióu en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, se 
presente en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de varias diligencias 
que tengo acordadas en el sumtfrio que 
instruyo contra Clemente Aguilera y Del
gado por estafa, y para hacerla el ofreci
miento que determina el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento crimiual; apercibi
da que transcurrido dicho térmiuo sin ve
rificarlo podrá pararla el perjuicio que 
haya lugar. 

"Dado eu Torrelaguna á 2 de Agosto 
de 18S6.=Juan Antonio Gaseo.=El Es-
cribauo, Luis Fernández y Almazáu. 

ZARAGOZA.—SAN PABLO 
D. Paulino Navarro Ganzarain, Juez 

de instrucción ejerciente del distrito de 
Sau Pablo de esta ciudad. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. Martin Prado, D. Antonio Na-
varrete y D. Ricardo Valero, que en 
unión del ahora difunto D. Juan Reig 
fueron contratados por el empresario del 
Teatro Principal de esta capital D. Mi
guel Sisamóu para dar en él cierto nú
mero de representaciones, á tiu de que en 
el preciso término de nueve días, siguicu-
tes al de la publicación del presente en 
los Boletines oficiales de la3 provincias 
de Zaragoza, Logroño y Madrid y Gace
ta de esta última, comparezcan en el Juz
gado de mi cargo, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, á responder de los 
cargos que les resultau eu la querella 
crimiual interpuesta contra los mismos 
por el Sisamóu sobre injurias; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio consiguiente. 

Dado en Zaragoza á 30 de Julio de 
1886.=Paulino Navarro.=Por mandado 
de S. S., Justo Emperador. 

Juzgados municipales. 

LATINA 
En virtud do providencia dictada por 

el Sr. D. Juliáu Huerta y Pobes, Juez 
municipal suplente del distrito de la La
tina de esta Corte, so cita y llama por 
medio del presento y término de tres días 
á Santiago Recuero Ciruelo, de 47 años, 
casado, jornalero, natural do Latance 
(Goadalajara), que dijo habitar eu la 
calle del Amparo, núm. 20, cuarto 2.*, 
cuyo actual paradero y domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en este Juzgado, 
calle de San Bruno, núm. 1, cuarto 2.°, 
para la práctica de uua diligencia pen
diente on este Juzgado contra el mismo 
con motivo de las lesiones que sufrió el 
27 del pasado en la plaza de la Cebada; y 
con apercibimiento quo de no hacerlo le 
parara el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 Agosto de 1886.=* V.° B.V* 
Huerta. = El Secretario, Manuel Cas-
tañón. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juliáu Huerta, Juez munici
pal suplente de la Latina de esta Cor
te, se cita y llama por medio del presente 
y térmiuo de tres días á Saturnino He-
rranz Aznares. de 47 años, viudo, tabla
jero, natural de Aldea del Rey (Segovia), 
que dip habitar en la calle de Alcalá, 
número 19, cuarto segundo, y cuyo ac
tual paradero y domicilio se ignora, á fin 
de que dentro del expresado término com
parezca eu este Juzgado, calle de San 
Bruno, núm. 1, cuarto segundo, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
este Juzgado contra e! mismo; y con aper
cibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 4 de Agosto 1S86.=V.° B . ° = 
Huerta. = El Secretario, Manuel Cas-
tañón. 

LATINA 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Juliáu Huerta y Pobes, Juez 
municipal suplente de la*Litina de esta 
Corte, so cita y llama por medio del pre
sente y térmiuo de tres días á Mana San
tiago, de 34 año», viuda, natural de Aran-

juez (Madrid), do oficio costurera 
manifestó habitaren la calle de fo8 £ ^ 
número 4, cuarto principal, cuyo ¿¡¡*\ 
paradero y domicilio se ignora, ¿ 
que dentro del expresado térmiuo cotn 
rezca en esto Juzgado, calle de S*n 

no, núm. 1, cuarto segundo. para la ü r £ 
tica de uua diligencia pendiente C q ¿5 
Juzgado contra la misma, con motivo? 
las lesiones que sufrió el 29 del pasafoj 
la calle de las Tabernillas; cou apC r e iJ 
miento quo de no hacerlo la pararid 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Agosto ISSO^V.* b.»^ 
Huerta. = El Secretario, Manuel C a ¿ 
ñon. 

I>irocoi<5u <le l a Oaja. í*-©a< 
<1© ^Depósitos. 

Con arreglo á lo dispuesto en e l ^ 
ticulo 32 del reglameuto de esta 1);^ 
ción general, queda desde ¡a presente fe, 
cha nulo y sin niugón valor ni efecto jfc 
resguardo talonario expedido poresUCfc, 
ja general en 4 de Diciembre de 1875,^ 
los números 113.117 de entrada y 28.5tt 
de registro, del concepto de ueceaario, o* 
valor de 28.000 pesetas nominales (red* 
cidas hoy á 24.500), á nombre de D. Loa 
Alberti y Sanguinetti para garantir li 
ejecución de las obras del trozo seguadi 
de la carretera de tercer orden de Saá> 
gún á Rivadesella, provincia de l,eóo; 
toda vez que el importe de dicho resguaw 
do está destinado á ingresar cu el concep
to de rciutegro en el Tesoro público. 

Madrid 5 de Agosto do I386.«*lil Di-
rector general, Ramón Oliveros. 

Dirección general de los Registro» 
civi l y de l a Propiedad y del Notarlad*. 

Usando de las facultades que á att 
Dirección general concede el art. 3.° del 
reglameuto interino para la organización 1 
y régimen del Registro mercantil de fe
cha 21 de Diciembre de 1885, ha acorda
do que el cargo de Registrador merctü-
til do esta Corte sea desempeñado por» 
Registrador de la Propiedad del Mediodfc 
de la misma; haciéudose saber que el r* 
ferido funcionario tiene instalada su oa-
dna desde el día 2 del corriente raes dt 
Agosto eu la callo de la Abada, núm.i 
piso segundo, y que está abierta al p** 
blico todos I04 días no feriados, de ocha 
de la mañana á dos de la tarde. 

Madrid 3 de Agosto de 1886.=Ell* 
rector general, P. A., el Subdirector, 
Bienvenido Oliver. 

S e c r e t a r í a . d.o G o b i e r n o de 1* 
MadLri* 

En virtud de lo dispuesto p° r 

orden de 26 de Julio próximo pasado,* 
deja sin efecto la convocatoria pobl»«** 
en la Gaceta de Madrid de 18 del pr°F 
mes, para proveer una Escribanía d e ^ 
tuacioues vacante eu el Juzgado del 
trito de la Audiencia de esta capital-

Madrid 2 de Agosto de 1886.=** o i r 

nio Donderis. 

D 
EHE3A EN RENTA.—SE A R R l g " 

l/da para pasto y labor la de Bela**©v 
sita en la ribera del Jarama, térni¡°° 
Seseña, provincia de Toledo. . ^ 

Para tratar del precio v condición 
dirigirso á D. Alfonso Cornuda, 00 
drid, Plaza del Rastro, 15, p i s o ^ ^ ^ 
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